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En Madrid,

REUNIDOS

De una parte,

D. Cesar Adolfo Gómez Derch, actuando en nombre y representación del Hospital Clínico San 
Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre 
de 2021, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre).

De otra parte,

D. Álvaro Núñez Martínez con D.N.I. , actuando en nombre y representación de 
la empresa Novocure Spain, S.L. con CIF B09958083, con domicilio social en Avenida de 
Bruselas 7, 28108 Alcobendas (Madrid), en virtud de las facultades que le confiere la escritura 
de apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el Notario D. Camilo José Sexto Presas 
el día 17 de enero de 2024, con el número 76 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen en suscribir 
la presente adenda al contrato con arreglo a los siguientes

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- El día 12 de agosto de 2025 se formaliza el contrato suscrito para el del fungible 
necesario para el tratamiento del gliobastoma (GB), así como el equipamiento necesario para 
la realización de la terapia de campos eléctricos de tumores (TTF) en los pacientes del 
Servicio de Oncología Médica del Hospital Clínico San Carlos (LOTE 1), entre el Hospital 
Clínico San Carlos y la compañía Novocure Spain, S.L. por un importe de adjudicación de 
243.072 € (Sin IVA) por un plazo de 6 meses.

SEGUNDO.- El Ministerio de Sanidad reguló la inclusión de esta terapia en la Cartera Común 
de Servicios bajo estudio de monitorización mediante un modelo de pago por resultados y 
tramos.

ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTROS

Nº EXPEDIENTE PNSP 2025-1-143

OBJETO

Suministro del fungible necesario para el tratamiento del 
Gliobastoma (GB), así como el equipamiento necesario para la 
realización de la terapia de campos eléctricos de tumores (TTF) 
en los pacientes del Servicio de Oncología Médica del Hospital 
Clínico San Carlos.

Nº CONTRATO CR-WEB/2025/0000005043
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TERCERO.- La empresa Novocure Spain, S.L. con CIF B09958083, presenta una nueva 
oferta económica ajustado a dicho marco ministerial para su aplicación en el Hospital Clínico 
San Carlos.

De conformidad con lo anterior, se firma la presente Adenda que se regirá por la siguiente:

CLÁUSULA

ÚNICA. – Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se acuerda modificar el contrato celebrado entre el 
Hospital Clínico San Carlos y la empresa Novocure Spain, S.L. bajo las siguientes 
condiciones:

o Pacientes Antiguos: Mantendrán las condiciones económicas vigentes en el contrato 
original (precio unitario mensual previo).

o Nuevos Pacientes: Se les aplicará la estructura de precios por tramos mensuales 
conforme al acuerdo ministerial. 

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma el presente documento por ambas 
partes, en el lugar mencionado en el encabezamiento.

                

_______________________________________       ______________________________

Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos            Adjudicatario
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ANEXO I 

 

 

 

NOVOCURE SPAIN S.L. con C.I.F. B09958083

L
ot

e

Ít
em DESCRIPCIÓN Importe Unitario S/IVA

1 1 ELECTRODOS/PARCHE PARA LA APLICACIÓN DE LA TERAPIA DE CAMPO DE TUMORES (TTF).

1 1 TRAMO 1: ENTRE EL MES 0 Y EL MES 4 (AMBOS INCLUSIVE)

1 1 TRAMO 2: ENTRE EL MES 5 Y EL MES 8 (AMBOS INCLUSIVE)

1 1 TRAMO 3: A PARTIR DEL MES 9 EN ADELANTE

Base imponible 243.072,00 €

Importe
IVA (10%) 24.307,20 €

TOTAL
con IVA 267.379,20 €
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